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RESOtUOlON de la Jefatura ProvlnciI>l de Oarre
terasde Burgo8IJOr ,laq~'8~:a~u:W#:Cf,~tSt)..
oposición libre .paTa ·cubT;ir·/la.i; 'p~a.r",~ue st':'fTl;en'"
clonan..· ',:~,.; '..

AUtorizada. esta jefatura por ~~u:cióg,~)a.$\(b~~Ijía
del MInlsterlo de Obras PúbU.... feeba 18 de marzo clé· lS7<l,
P"''' conVOcar coneursc-oposlclón Ubre P"''' .cubrlr una pl_
<lo ~ero. treoe de Collductorea u OporllCloreil clé maqul·

RESOLUCION de la Su'bsecrttu,tía, ~ la, IJ:uese
anunéia una vacante .de,Jn~ctfJ1"~fun~q~f!ll"la;
8.· lnApeccJón Regional de la lflS1Jecctlm General
de Se1'viciOSdeIDepatt:~11lettt.O:'(S~1l~) .

Esta Subsecretarfa ha resuelto: anun<iiari:a,efectos -de su pro-
visión, la vacante que a cont1:nuaci@ s'e,de~lla:

Denominación: .Inspector actjun;o,: en la,,~;.,tPs~ci<)n·I?eg1o
!lal de la lnspecel6n General de servlelos del Departamento.

1iesIdencla: SeVilla
Pu~o .a que pertenece: Ingenieros ·~e>'~~in9S. :,CaXl~les",?

Sollcltudes: Se dirigirán " 1" Subsecretarl" del Departa.
ntetJ,to. por. condu~to reglaInentarlo;mectia.J1te:jT\~tanciá;>:a;jUg,.
tó<l" al modelo aprobaclo por Resolución de:! de Junio de 1967·
(<<Boletln Oficial del Estatlo» del 13). ..

Plaao (fe.Presentaci6n:Qull)c~.di~natT;lralesi'
Requ1sftos: .Hallarse .·en 'sitUaci6nl:U,iIIlJWSt1'ªtiv~:de>:llctJyd

en dicho Cuerpo; .... deenc()ntrarse~n, <SltU~iÓí1.',;ttJstillt,a'~ ,á 1á
expresada. deberá,~l1c1tarse'yobtetler ,~l-:mln~~~

Madrid. 6 de abril do 1970.-El Sub6ecret¡¡ri¡,. Juan Antunlo
Olloro. .

RE80LUCION <te la SUbsecre:tartapor la:.gu~ s:e
anunéia una vacante cf.elnspectrtr ',' 4el TT4nspurte
Terrestre en la 4." Jefatura Regional dq"Ttans·
portes Terrestres.

Esta Subsecretaría ha resuelt"8anum:lar;,a.1;:!f~t05de$u pro-
visión, la va,canteque a contínUa,éiónsedetalla:

Denominación: ,Inspector , del ,'1'ranspqrt:eTerrestre, en la
4.& Jefatura Regional de TransportesTer~frt,.re..".

Residencia: Terue!
Cuerpo a que corresponde; Ipspectores d~~''l'r1\l1;&porte,Terres"'

tre <antes. Interventores delEstadQenla:ExplQ~ión-de-Ferro
carriles).

Solicitudes: Se 4iriglrAn ,a 'la$,U~é9re~a~l~Q'él,I)epar,:taI!lento
por conducto reglamentario, medi/;lt1te~nsJ;Etlll?!Iil:Jl.j)Js,~~'~I'Jnº",
del0 aprobado" por Resolución de3qe juniQ' de 1967',,(«;aolef.ln
OfiCial del Estado» del 13).

PIMO de presentación: QUlnce .dias, natiJ~i~
Requisitos. .Hallarse ensit1.laclón.(f.(,i~tni~~;a:t~ya..deactivQ

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situáCfón distInta. deberá
sollcítarsey obtener el reingreso.

Madrid, 20 de marzo de 19'70,-'-1ll1 SUbsecreta>r1o Juan Antonio
Ollero.

RESOLUCION de la. Stibse<:retaría .por: la .que se
anuncia .lavaeante de.. .}ele4~'la:S~CfCión .:tk Mu~
teriales de la 9:4 'Jet(¡,tura"'Regtonal ,de'.Carreteras
(Valladolid)

Esta Subsecretaria ha resueltoanun_~rta~fE!Cto6 de sU pt-Q.;
v1si6n, la vacante que a continuación se detall~:

Denom!pación: Jefe de la Sección de MateriJl,1esde la {p. Je
fattlra Regional d~C&tteteras.

Residencia: Valladolid.
cuerpo. a que pertenece: Ingeniaro de Caminos',. Cl:\na1es. y

Pu=itUdes: Se dirigirán ala Su~ecreUJ.ria:del:pe~:tt~rpe:Il"
to, .por .' conducto reg~mentari9•. ,tn~iante.'tnsqtt1gia .' ,ª,Jysta~a
al modelo aprobado por Resolución de ·3·qe, 'juni(vde 1967. (<<Bo-'
letl!lOflci~1 dél El;taclo» d~113) ..

Plazo de presenUitci6n: Quinc~:dlas ,nf\tti~les;
RJ!qulsitos:· gallarse en· s1tu~cí6n,'adin1nt13tratWa "de' activo

en dlcho Cuerpo; de enc0t1trar$e-eJlslt~~iQhPJstlIltaálame...
presacta, deberá. sol1eltar~ y'ob,te,n~,r~l,~~ll'.lir~o.

Méritos preferelltes: Haber: pl'e$~a4o,'CO'J:11f:)',:'1pW1xu9:,':",c11;lco
afies de serviciasen las Seccio~es de.~ater1!-llet~,,'de:-JaPi~6n
General. de Carreteras y Caminos V~inaleS,,(Fde'slls·Jefaturl.\ll·
Regionales de Carreteras.

Madrid. 4 de abril de 1970.-EI Subsecretario. Juan' Antonio
Ollero.

nana ~,QbtaS públ~casi ()fi.cialesde:',Primera; cuatro de Con
dUctoreS; U"pPerad(}res~ ()ficiales::de segu,p,da; dos de MaqlÚniBtas
para;Ja)nisma .. ~I8.Se: demaqUinatl~ 0i!ciales de~nda; dos de
M:ecánicos,: otlcia.lesde~un<ia; '. Y"se~5de .M&eámoos,. Oficiales
dete:rCei'a. V9,()antesexisteRteS en Jft plaIltllla. de este servicio
PtoVlrtcfatseanuneia lapresente-collvocatoriacon sujeción a
l~ dispuestpen el. ~gliUl1entQ,Oen~~de-Trf4>aj9 del'. Personal
O,perariq<1epentiientedelos SefVlC1ó13 Y. Orgamsmos de este
Ministerio. <(le feCha'16 de junIo, de ,19M.

Este'C:f>Ilburso se -ceIe-brá;rá con arreglo a las siguientes bas;s:

La fodran tomar part,e. en el mtsmo los que reúnan las
COIlQ1cie:res·que .acontinua:ciún,ge '. detallan:

al NQten~r delect,o, fis,ico. <l,ueimpOsibilite o entorpezca el
tra:baj()"-n:i-,,In\d~renf'erm~ao.·cróni.ca oc,ontagiosaque pueda
prodQc~r. tl)yalh:lez' parcial o ". total.

b), I'io ha,ber s,t1frido \3ondena ni e,XpulSión de otro Cuerpo u
Orga~o;" ~ebiendoacredita:resto~extremps ~edlf1;nte certift~
caciones,;depe,pales, }mel1acopdllctllY' declaracIón Jurada.

c):E:J;ab,er~\(ll1i)}icto'lostli~ipg!IQ@os,aexoopción de los que
concur~Il:a,p1ilZas Óe·.CQMuct9resJl·-Opera(lore-s, para los que
sefán velnt~tréslosexigldos,no reba.sap.Q.o los cuarenta y cinco
en ambÓséaSOs. .-

El. pé,l"SO:tlaI,. de PlJ,l'Que .,V Talleres del MiniSterio de Obras
Públicas'oYel. de losOUerpos. d~ Camin'eros del Estado y Peone.~
AuxiUar:esde", Carrererl;lis podran C:Qncunir aun rebasando di
cha e<lacl Ilmlt•.

2.aLos, conoclniientosque se exigirán por el Tribunal cali
fkad(}rYejet'~;c~OS.que han de/realizarlos aspirantes, además
de leer-,eSCrl,btr y las cuatro reglas elementales de Aritmética,
Serán los .. sIguientes:

a) Almacenero<~{)nocúrlientode" piezas de vehículos y ma~
q.üinariá~.deQbras JlÚbUcas~ mater'iales y herramientt\$ empleadas
en eltalle:ryenel uooIlormal de: la diversa maquinaria. Cálculo
de .cos~" é:mpleo,de' fiChas•. conooimieI),tos el~entales de Con
tabilidad;

b). c',.qtUiuctores. '11 (')peradores de. maquinaria de obras públi"
cas.; OfiCiales de prim,era.-'-Estar eu'pOf?1esión -de permiso de
conducii;:ltQ~Jlferior&,tU\se,:C,ReUeI;lfU',:un parte (según modelo
que',Sé :f~ilIte):, Mecá:Il1cayrn~ej:Qde vehicuIos tlOO. remolque
ytnaq~,n~rl\d1V'er'S$deobrasptíbliclls.. Desmontaje y montaje
de -p1e:z;as.:conocilnientpy localizadól1:de las aver1as másfre
c~ntes.';~acionessuseept1bles-de'Ser-efectuadasen carretera
u obra ;';y,>resto, 'deloseJe.reicj08"qu~de~rmIna la orden del
Mlní,steriQ',éle>la, Gobernación de 4. dl?',febrerode ,1969.

el ·C!qnt1ttctores ,,tt Oper.adores, ofigiales de 'segunda.-.Estar
enposejllón" de ,peImisode ..•. contt4.dTde c1~'.no inferior' a C.
~llenar,un 'parte. (Begún .. modelp qlle'se facilite). Mecánica y
tnanejoíle:\1ili1cul~Y' Ulaquinaríad,eobras. públicas. Desmon
taje y D,1otlta,je de piezas-.cconocinliel1to y reparación de las
aver1MtIiás:ft-ecuen~s'en:lúsnlotoresae:exPlosi6n y demás ele-
mentOS·'de ~a.·ref~rida,.maqulnaria.

d) , M'aquinístas, Oficia.les de s.egunda.-Estar en poseSión de
t>ermiso:<ie,;,condupir no inferior a cl~se R Rellenar un pM"te
(~·~tldeio que.setac1lite)~ Mecáni~a •• y.manejóde máquinas
a:cci,Qna.Q,~s,:porUl0t{rrde explosión o cualquIer otra energía. Des
monUtj~:iYmó.ntaje.depie~s, ~OIJOCirniento Y locaUzación de las
avetias:-Il1á$;tteCll€mtes, reali'Ulr reparaelones susceptibles de ser
ef~ctl.ta4~:~ca;rretera,u.-obra,

e) Méc6tl#QO&;ú,ticiales. de2egu,nda.~on~imientos elemen
t~~ deAi'itm~tiC8¡.y.CleoJlletr1a. Conocimientos te6rico-práctkos
d~l ~ficl(}'·~SlP:~taje;Y-'montaje'depIeta8;looaUzaciónde ave-
¡-ías,en' ~llíC~OS,Xl1l:aquínarla;reparación de las mismas. siem
pre que'nó:paya'necesldB.d,deelabQrttrnllevas piezas.

f) jf~~nicos,Oficiales' de· tercera.~onocini1entos de mepá
nica de'l:\utomóv1les y maquinaria.. diversll_Desm0ntaje Y' mon·
taJede,~~~s;Uiüpie-za, ·engrare, CórtQciípiento y manejo de las
hetTan,i~tasrnás.usualesde taller.

3.il. Pl1t:an.teeLplazo pe, quincedia~bábiles,contados a par~
tir. del. "Slgu1eI1te al.·.~ lapublicaaiÓn, de este anuncio. en el
«:aoletin'C>'fichddelEstad0)},pqdráI1,cmmtos deseen tomar part-e
enégtet«mqur~QOSición. ,solicitarlo·del'ilustr1slino señor Inge
niero Jefe-provinclal de carreteras de BurgOfl. mediante instan
cia debid~~nte,~i:ntegTad~quei"emi~irán a la Secretaría de
esta,Jefa:t~~a.. avetdda'~l'Cid, número 54.

1!;p. d.i:cll'li Instancia,: escrita de pufio y letra. del interesado,
se,haráne<>nstar.: ". NOittbre, aPellilios,: naturaleza. fecl+a,. de na
eunient.ó;'es.tadt>elvil,'dOlllicilio, profesión ti oficio,. número de
farrliliare:s tt!~tg() delSOliéitante,Ol~"nútnetQ, fechas deexpe..
diciónyulpl11arevisi(>n 'del permiso de conducir . (éstB única
m'Elnte €tl'l()S','CRrgOS :en qUee~ exigi.do).. Ernpresa o servicio en
Qileesté', o,,,,estu:~o;trabajandoy 'caUf>R .de baja en .' la misma.
M;éritos 'q~sep,uedartálegar y'la m:aJ1.if~stacl6nexpresa y deta~
lladade:Japlazlt,Q laque'deseaoonc\lraar. El estar en posesión
depent'l~,'d~ ,oonduch.\ p::u'a los que concursen a plazas en
quen(}~.·n~cesado,será-cQllstderado como mérito.

En, cC¡;j,sO,de no: resultar, aprobado' tmra la categoría que soli
cite. podrá,,'eptar,por plazas de lnferjorcategorta,. sometiéndose
a Jasprueb'as:.eotrespondientes, mel !l'ribunal lo considera ne~
cesado,

Los 1li~ritosque se aleguen f\n tainstancia serán justificados
In.ed1iU1té:,:'-eertificados- :expedidos· por las EmpreSásu·. QrganlSlllOS
donde hubiere preataclo sus servieles.

M 1 N 1S TER 1.0
OBRAS P UB tIC A sDE



B. O. del E.-Núm. 92 17 abril 1970 6023

4.... Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes,
se publicará en el «Boletín Oficl&i del E~tado» la composición
del Tribunal ea1üicador y las re1aciones de admitidos y excluidos.

Si los interesados considerasen infundada la exclusión o im
pugnable el Tribunal, podrán recurrir en el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al ele publicación. aute e¿¡ta
Jefatura. El recurso se considerará desestimado si no recae
resolución dentro del plazo de quince días.

La Jefatura Provincial de Carreteras comunicará por escrito
a los aspirantes admitidos a examen, por lo menos con quince
días de anticipación, los días. hora y lugar en que hayan de
presentarse aquéllos ante el Tribuna] calificador para verificar
las pruebas.

Todo aspirante que uo se halle presente en el momento de
practicar alguno de los ejercicios se entenderá que renuncia
a tomar parte en el concurso-oposición.

5.s A propuesta del Tribunal, en vista de los exámenes, esta
Jefatura acordará la admisión provisional de los concursantes
aprobados, por orden de puntuación y méritos, iniciándose el
veríOdo de pruebas determinado en el articulo ~8 del Reglamento
de 16 de julio de 1959, anteriormente citado, cuya duración será
de uh mes, durante el cual percibirán la retribución que rija en
aquella fecha para las distintas categorias,

Los concursante,... aprobados deberán presentar, dentro del ci
tado período de pruebas, los documentog acreditativos de las con
diciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, que son los
siguientes:

a) Certificado médico oficial, expedido por el fl'l-eultativo que
designe esta Jefatura.

b) Certificado de Penales.
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Autoridad

correspondien~.

d) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
e) Libro de Familia o certificado de situación familiar.
O Declaración ~urada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia o Municipio.
g) Certificado de estudios primarios.
h) Permiso de conduc1r (en los casos en que éste sea pre

CiROl.
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado

producirá la anulación de la admisión. sin perjuicio de la res
ponsabilidad en qUe los concursantes hayan podido incurrir por
falsedad en la instancia. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado los
ejercicios del concl1rso--oposición, siga en orden de puntuación y
méritos al último admitido de su especialidad.

6." En todo lo no previsto expresamente en esta convoca
toria regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo
indicado al principio de esta Resolución

Lo que se hace público para general conocimiento.
Burgos, 6 de abril de 1970.-EIIngeniero Jefe.-2.069-E.

RESOLUC¡ON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Oviedo por la que se hace público el resul~

tado de los exámenes celebrados paTa la provisión
de nueve (9) plazas de·· Camineros, vacantes en la
plantilla de la misma.

En lOS exámenes celebrados en esta Jefatura el día 22 de
enero de 1970 para la provisión de nueve (9) plazas de Cami
neros, vacantes en la plantilla de esta provincia. han sido pro
puestos por orden de puntuación obtenida los siguientes:

Número 1: José Luis G&rcla Vida!.
Número 2: José Luis González Muñiz.
Número 3: José Fernández Mesa.
Número 4: Cándido José Fernández Sierra.
Número 5: Fernando Fernández Cortés.
Número 6: Luis Arango Martfnez.
Número 7: José Antonio Alvarez Alvarez.
Número 8: Antonio Cándido Gutiérrez Castañón.
Número 9: Hilario García Méndez.

Lo que, previa aprobación de la propuesta por la. Subsecre
taria de Obras Públicas de fecha 24 de marzo último, se hace
público en cumplimiento de lo qUe dispone el párrafo segun
do del' artículo 21 <lel vigente Reglamento General del Perso
nal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961
del Ministerio de Obras Públicas, de 13 de julio.

De acuerdo con el artículo 24 del mentado Reglamento, los
concursantes aprobados deberán incorporarse a su destino en
el plazo máximo de treinta (30) días a contar de la fecha
de publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Asimismo, de conformidad con el articulo 22 del anteríQl"
mente citado Reglamento, los concursantes admitidos vendrán
en la obligación de presentar en esta Jefatura, durante la pri~

mera mitad del plazo de incorporación al trabajo. la documen
tación acreditativa de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en la convocatoria.

Oviedo, 6 de abril de 1970,-El Ingeniero Jefe.-2,018-E.

RESOLUCION de fa Confederación Hi.d.rográfica
del Ebro por la que se convoca concurso-oposición
libre con el fin de cubrir las va.cantes qUe se in~

dican.

Esta Confederación ha Sido autorizada por resoluciones de la
Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas de fecha 11 de
febrero de 1970 para convocar concurso-oposición libre con el
fin de cubrir las vacantes que se indican a continuación, con
sujeción a lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo
de Personal Operario de los Servicios y Organismos dependien
tes del Ministerio de Obras Públicas.

Vacantes

Dos de Oficial de oficio de tercera. celadores de teléfonos.
Una de Telefonista.

Los tres para el Canal de Aragón y Cataluüa, y con residen
cia en Monzón o Graus los dos primeros y en Monzón (Huesca)
la Telefonista.

Los devengos económicos que corresponden a las vacantes
citadas son los señalados en el citado Reglamento, en su articu
lo 52 y modificaciones posteriores, y son de 129·Y 119 pesetas,
respectivamente, más cuatrienios del 4 por 100 y dos pagas ~
traordinarias de treinta dias de salario base, más cuatriemos.

Este concnrs(H}posici6n se celebrará con arreglo a las si,;.
guientes

Bases

Prlmel"a,-A) Generales para todas las vacantes:
1."" Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci

miento médico del facultativo que se designe.
2.'" Ser español, mayor de dieclocho años y menor ~ cua

renta y cinco, con relación al dia determinació11 del plazo de
presentación de instancia.

:V' Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de
aritmética.

B) E.,>peciaJes para dos vacantes de Óficial de oftcio de ter
cera, Celador de Teléfonos:

Manejo de aparatos telefónicos, conservación de 11p.eas. em
palmes, reparaciones y demás trabajos ordinarios relacionados
con la conservación de lineas telefónicas.

C) Espe<:íales para la plaza de Telefonista:
Conocimiento sobre el funcionamiento, manejo y entretenJ

miento de aparatos telefóniC05 y centralltaa.

Segunda.-Se reconocerán como méritos para. ocupar esta¡
plazas, siempre que se reúnan las demás cqndlcipnes que se es
tablecen en 1& presente convocatoria, los siguientes:

1.0 Antigüedad en el servicio como trabajador ..fijo, con
preferencia en funciones del mismo grupo o especialIdad pro-
fesional.

2.° El haber desempeñado competentemente, como eventual
o interino, durante un período de tiempo no inferior a tres me..
ses, funciones similares a las de las vacantes que van a cu
brirse.

Los aspirantes que se encuentren en c~aJquiera de esos ca-
sos previstas en los números 1 y 2 de esta base no estltrán
sometidos a la limitación máxima de edad de cuarenta y cinco
años prevista en el aputado dos de base primera..

Tercera.-La solicitud para tomar parte en el conouts9"'opost
ción se efectuará por mectio de instancia, debidamente reinte
grada. dirigida al llustñsimo señor Ingeniero Director de la
Confeder-aclón Hldrogridlea del Ebro, en General Mojl', 2$, Za·
ragoza, escrita de puño y letra del interesado. en .1& que hará
constar: Nombre y apellidos, nl1mero del documento nacional
de identidad, naturaleza. estado civil, edad. domicilio. protesión
u oficio, emp~as o servicios donde estlUVO colocado y causa de
baja en los ntisrnos, en su caso. manifestando expresa y 4eta..
lladamente que reúne todas y cada una de las cond1ctonea ex
presadas en la convocatoria, la circunstancia y námero de fa
milia, vacante a que se aspira y ménitoa (tU rehi0t6Q. cpn la m1á
ma, aportando cuantos justificantes se conslderen·oportunos.

Los mutilados, ex combatientes y ex cautivos harán constar
tales circunstancias, acompañando certificación acreditativa de
tales extremos,

Las solicitudes se presentarim en horas hábiles de ofJcina en
el Registro General de la Confederación Hidrográfica dél Ebro.
General Mola, 26, Zaragoza, personalmente o por correo certi
ficado.

El plazo de presentación de instaneiQ.8 estatA abierto durante
quince dflUi naturaiea a contar d~e el sig:ujente al de pUblica..
ción de esta conv_to¡ia en el cBoletln óIIcIál del Estado> 7
hasta las trece horas de su mafiaua.

Cuarta.-El T~I~unal designado para ju;gar 1Q8 e!e;rclelQ8, ca
lificarlos y realizar ptopuesta de aspirAntes admu:tdos. estará
constituido por el llustPslmo sellor don Pemando Hué Herrero,
Ingeniero Jefe d. 1$ 8eccIón ele Explptaclón. que actuará como
Presidente. por delegación de1llustrltltno seftor Ingi:niero Direo
tor; por el Ayudante de Obras Pl'ibUcas don José Domingo Y.


